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DE DIRECTOR DEL TRABAJO 

ORO. NQ 1 2 j f} , __ 0_5_7_, 
HAT.: El Banco del Desarrollo se 

encuentra obligado a pagar, en 
el mes de enero de los afios 
1996, 1997 y 1998 a la Corpo­
ración de Bienestar de la mis­
ma institución, los aportes 
para el Fondo de Becas de los 
hiJos de los trabajadores, a­
cordado en contrato colectivo 
de fecha 08.05.95, correspon­
diendo a la Corporación men­
cionada la verificación de los 
requis1tos para acceder al 
beneficio. 

ANT.: Presentación de 15.01.97, de 
Dingentes Sindicato de Empre­
sa Banco del Desarrollo. 

FUENTES: 
Código Civil, articulo 1560. 

A SRES. DIRIGENTES SINDICATO DE TRABAJADORES 
EMPRESA BANCO DEL DESARROLLO 
AVDA. LIBERTADOR BERNARDO O'HIGGINS NQ929 
PISO NQ 13 
S A N T I A C 0/ 

Mediante presentación del antece­
dente solicitan un pronunciamiento de esta Dirección acerca de la 
forma y oportunidad del entero de fondos para becas por parte del 
Banco del Desarrollo a la Corporación de Bienestar, en cumplimiento 
del contrato colectivo vigente. 

Sobre el particular, cWIIpleme 
informar a Uds. lo sigu1ente: 
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El contrato colectivo de fecha 
08.05.95, suscrito entre la empresa Banco del Desarrollo y el 
Sindicato de TrabaJadores recurrente, en el p~rrafo VIII, cláusula 
3 dispone: 

wgl Banco aportará anualmente, en el 
mes de enero de los años 1996, 1997 y 1998, a la Corporación de 
Bienestar, un Fondo para Becas escolares en favor de los hijos de 
funclonarlos. 

Este fondo se constituirá de la 
manera sigulente· 

a} 2,55 UF por cada hijo de un 
traba;ador que asista al Jardln Infantil o curse enseñanza básica. 

b} 3,45 UF por cada hijo de un 
traba;ador que curse enseñanza media o Preunlversitario. 

e} 4,5 
funclonario que estudie en Unlversldad 
Centro de Formac 16n Técn 1 ca. 

UF por cada hijo de un 
o Instituto Profesional o 

Las sumas antes indicadas serán 
adminls~radas por la Corporaclón de Bienestar, la que deberá exigir 
la demostración suflclente del nivel de estudio de los beneficia­
rios". 

De la cláusula anterior se desprende, 
que el Banco aportará anualmente dineros en el mes de enero, de los 
años 1996, 1997 y 1998, a la Corporación de Bienestar del mismo 
Banco, para un Fondo de Becas en favor de los hijos de los trabaja­
dores, por montos de 2,55 UF; 3,45 UF y 4,50 UF, por cada uno de 
ellos, según asista a Jardin infantil o enseñanza b~sica; curse 
enseñanza media o preun1vers1tario; o estudie en Universidad, 
Instituto Profesional o Centro de Formación Técnica, respectivamen­
te. 

Asimismo, de la cláusula también se 
der1va que los aportes ser~n administrados por la Corporación de 
Bienestar a la que le corresponderti exigir la demostración del 
nivel de estudio de cada uno de los beneficiarios que causaren 
dicho aporte. 

En otros términos, atendido el tenor 
de la cláusula, el Banco se obliga a hacer aportes en dinero, 
anuales, en el mes de enero de cada año, a un Fondo de Becas de la 
Corporación de Bienestar, la que los administrará y comprobará el 
nivel de estudio de los menores beneficiarios. 
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De lo expuesto es pos1ble concluir 
que es a la Corporac1ón de Bienestar del Banco del Desarrollo a la 
que le compete tanto la adm1n1strac1ón del Fondo de Becas formado 
con los aportes que le debe hacer el Banco como exigir la acredita­
clón del nivel de estudio de los hijos benefic1arios de dicho 
aporte, funciones que, por cons1guiente, son ajenas al Banco 
aportante, el que se lim1ta a efectuar el pago según cada benefi­
ciario que le acredite la Corporación. 

De este modo, según la clAusula en 
comento y la consulta formulada, el Banco estA obligado a pagar en 
el mes de enero de los años 1996, 1997 y 1998 aportes en dinero a 
la Corporación de Bienestar para el Fondo de Becas de los hijos de 
los trabaJadores, de distinto monto según sus niveles de estudio, 
efectuada su comprobación que queda a cargo de la misma Corpora­
ción. 

Se arriba a la conclusión anterior de 
aplicar en la espec1e la regla de 1nterpretación de los contratos 
conten1da en el articulo 1560 del Código Civil, en orden a que: 
"conoclda claramente la 1ntenc1ón de los contratantes, debe estarse 
a ella m~s que a lo literal de las palabras", no obstante que en la 
especie el texto de la cl~usula en estudio es igualmente clara y no 
podria llevar a una 1nterpretaci6n distinta a la enunciada. 

En consecuencia, de conformidad a lo 
expuesto cúmpleme 1nformar a Uds. que el Banco del Desarrollo se 
encuentra obligado a pagar, en el mes de enero de los años 1996, 
1997 y 1998 a la Corporación de Bienestar de la misma institución, 
los aportes para el Fondo de Becas de los hijos de trabajadores, 
acordado en contrato colectivo de fecha 08.05.95, correspondiendo 
a la Corporación mencionada la verificación de los requ1sitos para 
acceder al benefic1o. 
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Saluda a Uds., 

FERES 
GADO 
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Sr. Jefe Gabinete Ministro del Trabajo y Previsión Soc1al 
Sr. SUbsecretario del Trabajo 
l!lllpresa Banco del Desarrollo 


